
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado 05001 31 10 001 2011 01009 00 

 

En atención al memorial que antecede, se advierte que no es procedente 

aceptar la renuncia a poder que realiza el abogado ARIEL MARTÍNEZ 

SÁNCHEZ, portador de la T.P. 351.503 del C.S. de la J., al poder conferido 

por la demandante, por cuanto a la fecha no se le ha reconocido 

personería para actuar dentro del presente proceso.  

 

NOTIFIQUESE,  
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